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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL; 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SL'SCRICION.—Fn esta capital, l leudo.1 domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fudra de ella U T S . al rries; 36 el trimestre; 72 él "semestre, y 4 4 4 

i por un aüo^—Se admiten susericiones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Fablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un numero suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escépto las 
que sean á instancia de parte no pobre, Se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lasrais-
mas;pero los de interés particular pagarán dos rea
les por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real Familia 
continúan en el Real sitio de San I l d e 
f o n s o , sin novedad en su importante 
salud. 

QUINTA SECCIÓN. 
ir r w » T '* ~ •' i" - í 

ADMINISTRACIÓN DK H A C I E N D A PUBLICA D E 

LA PROVINCIA D E MADRID. 

De doce á doce y media de la mañana 
del dia 1.° de agosto próximo, se celebra
rá simultáneamente en esta Administra
ción y on la casa Ayuntamiento do G e -
tafe, cuarta subasta para la corta, y apro
vechamiento de la espadaña que conten
gan los trozos del Canal de Manzanares 
comprendidos en terreno de los Sotos, 
Plantíos y Salmedina, bajo el tipo de 
nnevo reducido a 72 escudos. 

Para tomar parte en la subasta debe
rá presentar el interesado ln correspon
diente carta de pago ó recibo que acre
dito haber ingresado en la Caja general 
de Depósitos ó en la Depositaría del 
Ayuntamiento de Getafe, la décima par
te del tipo fijado, ó sean 7 escudos 200 
milésimas. 

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto < n esta Administración y en 
la Secretaría de Ayuntamiento do Geta
fe, donde podrán examinarle los que de 
seen tomar parte en el remate. 

Madrid 27 de jul o de 1868 —El Admi
nistrador, Manuel C. Massip. 

SESTA SECCIÓN. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

INSTITUTO D E PRIMERA C L A S E DEL N O V I 

CIADO. 

La matrícula do los estudios generales 
y de aplicación de la segunda enseñanza 
parael curso de 1868 á 1869 estará abier
ta en la secretaría de esto Instituto desde 
el dia 1.° al 15 inclusive del próximo mes 
de setiembre y en las horas do diez de la 
mañana á dos de la tarde en los diez 
primeros dias, á las mismas horas y de 
cuatro á siete do la tarde en los cuatro 

siguientes, y en ol último, hasta las doce 
de la noche . 

La matrícula so hará conforme á las 
prescripciones siguientes: 

1. a Para ingresar en los estudios de 
segunda enseñanza, se necesita: 

Primero. Presentar una instancia so
licitándolo, en papel del sello 9.*, acom
pañada do la partida de bautismo que 
acredite que el aspirante ha cumplido 10 
años de edad. 

Segundo. Ser aprobado en un exa
men de 

Doctrina cristiana; 
Lectura y escritura, 
Y principios de aritmética y de gramá

tica castellana. 
2.* Desde el dia 1.° de setiembre ten

drán lugar en esto Instituto los exámenes 
de ingreso para los que hayan de matri
cularse, bien en enseñanza píiblica, bien 
en privada. Los que anteriormente no 
hubieren sido aprobados, podrán presen
tarse do nuevo á exámenes. El alumno 
satisfará dos escudos por derechos del 
examen . 

3 . a Estos exámenes se veriñoarán to
dos los dias impares, con escepcion de los 
domingos, desde las ocho á las once de la 
mañana. 

4 . a Aprobado en el examen do in -
groso, el alumno puede verificar su ins -
cripcion en la matrícula, bien para s e 
guir sus estudios en las cátedras pfibli-
cas del Instituto, ó de colegio á él agre
gado, ó en estudio público de humani
dades, bien para hacerlos privadamente 
bajo la dirección de un Profesor. 

5 . a También habrá desde el dia 1. a de 
setiembre en este Instituto exámenes de 
ingreso en el segundo periodo de la s e 
gunda enseñanza, al cual serán admitidos 
los alumaos do Instituto que hubiesen 
probado los tres años del primorperiodo, 
y los de enseñanza privada que hubieren 
obtenido de su Profesor respectivo certi
ficado do asistencia y aptitud. Los dere
chos de este examen son 3 escudos. 

6. a Los que deseen matricularse pre
sentarán por sí, ó por medio de apodera
do, cuando se alegue y justifique cansa 
que impida verificarlo personalmente, eñ 
la Bocretaría del Instituto una papeleta 
en que bajo su firma espresen qué año 
6 qué asignatura so proponen estudiar en 
el curso. Si la inscripción se solicitare 
para cursar fuera del Instituto, se espre
sará el nombre del Profesor de quien el 
alumno ha de recibir la enseñanza. Esta 

papeleta deberá estar firmada también 
por el padre, guardador ó encargado del 
alumno, y en ella anotarán las señas de 
su domicilio. 

7 . a No se inscribirá en las matrículas 
á los alumnos del primer periodo sino 
para las asignaturas del año que cursen, 
ni á los del segundo en asignaturas q̂ ue 
constituyan mas de tres lecciones dia
rias. 

No se admitirá á matrícula en asigna
turas del segundo periodo á los alumnos 
de estudios generales» que no hayan sido 
aprobados en el examen de ingreso en él 
periodo referido. 

Está prohibido en el segundo periodo 
toda matrícula do un curso sin que se 
haya ganado el precedente. 

8 . a Los que procedieren de otros es
tablecimientos, harán solicitud en papel 
del sello 9.°, acompañada de certifica
ción espedida por el secretario y visada 
por el Director del mismo establecimien
to, en la que consten loa estudios que^tié*-
ne probados. 

9 . a Los padres de familia que por 
maestros particulares habilitados con t í 
tulos quieran dar individualmente á sus 
hijos la enseñanza de latin y humanida
des, ó sean los tres años del primer pe
riodo, podrán hacerlo con la condición 
de inscribir al alumno en el Instituto, 
previos los requisitos de edad y examen 
que quedan establecidos. 

10. Los alumnos que se matriculen 
en cualquiera de los años del primer pe
riodo, ó en mas de una asignatura de los 
del segundo, pagarán por derechos de 
matrícula 12 escudos. 

Los de estudios de aplicación quo se 
matriculen en mas de una asignatura, 
satisfarán 6 escudos. 

Losquesolose matriculenen una as ig
natura de estudios generales ó de apli
cación, 4 escudos. 

Los que solo se inscriban en lenguas 
•vivas ó dibujo no pagarán mas que dos 
escudos. 

Los derechos de matrícula fíe abonarán 
en dos plazos iguales; el primero al t iem
po do solicitar las inscripciones, y el 
segundo antes de entrar en el examen de 
curso. Los alumnos de lenguas vivas y 
dibujo satisfarán los dos escudos al inscri
birse. 

Será gratuita la inscripción de los 
alumnos del primer periodo que hayan 
de cursar en estudios públicos, qué no 
sean de Instituto, en colegios privados ó 

bajo la dirección de Profesores habilita -
dos. 

Madrid 29 do julio de 1868.—De orden 
del señor director, Manuel Romeo y A z -
narez. 

Modelo que se día én la prescripción 6. a 

INSTITUTO DEL NOVICIADO DE MADRID, 
•mil n n Curso de 1868 á 1869. 

D , natural de , pro
vincia de , dé:.... años de 
edad, solicita matricularse en 
las asignaturas espresadas al 
margen, mediante el pago de 
los derechos correspondien
tes. 

Vive calle , número , 
cuarto ; y su encargado 
D , calle , número , 
cuarto , 

(Fecha.) 

(Asignaturas 
en que preten
de matricular
se.) 

Firma del alumno. 

Firma del encargado. 

INSTITUTO D E JPRIVKRA CLASE D E S A \ 

ISIDHO. 
:•» ut3;iii j ¡o ÓJJ?O4{0»Í90 rOfllBiBaií»H 

Cumpliendo lo prevenido en el art. 26 
del reglamento vigente y las Reales ó r-
denes de 14 de abril y 9 de mayo último, 
estará abierta en este Instituto, en los 15 
primeros dias del próximo mes de s e 
tiembre, la matrícula de los estudios g e 
nerales y de aplicación dejsegunda ense
ñanza. 

Los exámenes de ingreso á dichos e s 
tudios tendrán lugar en los dias 10 al 15 
inclusive del referido mes y de ocho á do
ce de la mañana, ante el tribunal que 
marca el art. 25 del citado reglamento. 

Para ingresar en los e3tudios de s e 
gunda enseñanza se necesita haber cum
plido diez años de edad y seraprobado en 
un examen de Doctrina cristiana, lectu
ra y escritura, principios de aritmética y 
do gramática castellana, satisfaciendo el 
alumno dos escudos por derechos del 
mismo. 

Aprobado en el examen de ingreso en 
los estudios dé segunda enseñanza, el 
alumno puedo verificar su inscripción en 
la matrícula, bien para seguir en las c á 
tedras públicas de este Instituto ó de co
legios á él agregados, ó en estudio públi
co de humanidades, bien para hacerlos 
privadamente bájela dirección dé un pro
fesor habilitado competentemente. No 
serán inscritos en la matrícula do cursan
tes para facultativos de segunda clase 
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los alumnos que no hubieren cumplido 
14 anos do edad. 

La matrícula seriyperaonal, y solo por 
apoderado medianfcp causa justificada, 
durante los 15 primeros dias de setiem
bre. Trascurrido este término , única
mente se conceder^ durante'los siguien
tes 15 dias, alocando motivo justo, y 
siempre con sujeción á examen estraor-
dinario. 

Los alumnos matriculados se tendrán 
como discípulos por los respectivos cate
dráticos desde el 17 de setiembre, prime r 

dia de curso, anotándoles las faltas, ya 
voluntarias ó involuntarias que cometan, 
á los efectos que prescribe el art. 61 del 
reglamento. 

Los alumnos que se matriculen en cual -
quiera de los años del primer periodo, ó 
en mas de1 úhá asignatura' de los del s e 
gundo, pagarán por derechos de matrí
cula 12 escudos. 

Los de estudios de aplicación que se 
matriculen eu mas de una asignatura 
satisfarán 6 escudos. 

Los queso matriculen solo en una asig
natura de estudios generales ó do aplica-* 
cion, : 4 escudos. 

Los que solo se" inscriban en lenguas 
vivas ó dibujo, no pagarán mas que doS 

- edcudosíi;-. H !ouc«l/. ,noíooiibioth>8 fe! 
Los derechos de matrícula se abonarán 

en metálico y en dos plazos iguales; el 
primero al tiempo de solicitar las inscrip
ciones, y el segundo antes de entrar en el 
examen de curso. Los alumnos de len-! 
guas vivas y dibujo satisfarán los dos es- : 

cudos al inscribirse. 
Será gratuita la iuscripcion de los 

alumnos del primer periodo que hayan 
de cursar en estudios públicosque no sean 
de instituto, en colegios privados, ó bajo 
la.dirección de profesores habilitados. 

Madrid 30 de julio de 1868.—El Vice-
Director, Francisco Vallcspinosa. 

JUNTA MUNICIPAL D E BENEFICENCIA D E 
MADRID. 

Esta Jonta saca á publica subasta el 
suministro de menestras y utensilios de ¡ 
carbón mineral y vegetal y el de pan 
para los acogidos en los Asilos de San 
Bernardino, establecido el primero en 
esta corte, y el segundo en AÍcalá do 
Henares. 

La subasta será simultánea en las ofi
cinas de la Jonta, calle del Rollo, núme
ro 5, cuarto 'principal, ante el señor Al
calde Corregidor Presidente, ó ante un 
señor Vocal de la misma, delegado al 
efecto, y ante el señor Alcalde constitu 
Cional de Alcalá de Henares en dicha 
ciudad, y se celebrará el dia 31 de agos
to próximo, á la tina de su tarde. 

Los pliegos de condiciones para la su 
basta se publican en el Diario oficial 
de Avisos de Madrid con esta fecha, y 
estarán de manifiesto en las oficinas do 
esta Junta, y en Alcalá en el sitio que 
designe aquel señor Alcalde, desde el dia 
en que se publique este anuncio hasta el 
de la subasta 

Las proposiciones se presentarán en 

dia , para el suministro de ( m e _ 

neatra ó pan) á los acogidos en tal- Asilo i 
ó en los Asilos do San^Bernarrüino, se 
compromete á hacer el suministro á tan
tas milésimas ración de'pan <Tdé menes
tras (en; letra la cantidad) con estricta 
sujeción á las condiciones del referido 
pliego, y acompaña el resguardo del de
positó previo. 

(Fecha y firma del proponente.) 
Si resultaren dos ó mas proposiciones 

iguales, el señor Presidente abrirá licita
ción á viva voz por término do diez mi
nutos y pasados se ter m irá apercibióndolo 
antes,tres veces. 

Madrid 30 de julio de 1868.—El Alcal
de-Corregidor Presidente, Marqués Viu
do del Villar.—Por acuerdo do la Junta, 
Esteban Almiñana, Secretario. 

K A M U C A NACIONAL DEL SELLO. 

Pliego de condiciones boj o las cuales la 
Hacienda pública contrat'i la adquisi
ción de 2000 resmas de papel de dfc-> 
rentes clases y colores que necesita este 
establecimiento durante el ano'cono mi
co de 1868 d 69 para el servicio de la 
renta-de loterías. 
oím^fpáo b •rob/jfclfiíry . M I - M I lo-io.: j 
1. a El número de resmas de cada 

clase, dimensiones de papel, peso y colo
res de cada ana será lo siguiente: 

De primera clase, superior, para letras 
de giro y libros de contabilidad, coalas 
dimensiones de 16 centímetros do ancho 
el pliego por 33 y 1|2 de alto, peso la 
resma de 6 kilogramos 441 gramos, 20 
resmas. . / { 

Do segunda clase para oficios y de 
más documentos, el pliego 43 y.lp2 cen
tímetros de ancho y 31 y 1(2 de alto, p e 
so la resma 5 kilogramos 521 gramos, 
220 resmas. 

De tercera claso para listas de núme
ros premiados en los sorteos, el pliego de 
73 centímetros de ancho por 53 de alto y 
peso la resma 8 kilogramos 741 gramos, 
280 resmas. 

De cuarta clase para prospectos de 
sorteos, el pliego 62 centímetros de an
cho por 44 de alto y peso la resma 6 kilo
gramos 441 gramos, 120 resmas. 

De quinta para envolver los billetes, el 
pliego 88 centímetros de ancho por 6.", 
do alto y peso la resma 35 kilogramos, 
15 resmas. 

De sesta para cierre de pliegos, de 67 
centímetros de ancho por 50 de alto y 
peso la resma 11 kilogramos 962 gra
mos, 100 resmas. 

De sétima para billetes, de 49 centí
metros de ancho por 40 de alto y peso la 
resma 5 kilogramos 521 gramos, de los 
colores y cantidades siguientes: 

152 resmas de color de rosa. 
152 idem verde.. 
255 idem blanco. 
255 idem azul. 
213 idem amarillo. 
213 idem lila. 

1240 resmas en total, sin doblar las ho
jas, como está el modelo. 

2." El papel procederá de las fábri
cas del reino, reuniendo, además de las 

pliegos cerrados que los interesados ru- circunstancias espresadas anteriormente 
bricarán al entregarlos al señor Presi- de dimensión y peso, una pasta limpia, 
dente de la subasta acompañando el res- bien trabajada, encolado y satinado, con 
guardo del depósito que so espresa en los ; arreglo á la clase á que corresponda. Ca

da resma contendrá 500 pliegos sin con
tar con los de la costera. 

pliegos de condiciones. 

Modelo de proposición. 

Don F. de T., vecino de , habitan
te callo de , número , cuarto. 
enterado dol pliego de condiciones publi
cado en el Diario oficial de Avisos del 

De todas las clases de papel habrá 
muestras en la Fábrica para mayor co
nocimiento de los licitadores. 

3. ' Las 2000 resmas las entregará el 
contratista en esta forma: la mitad de 

cada clase dentro de los treinta dias s i 
guientes al en que se le comunique la 
adjudica 0 ' 0 1 1 del servicio: la otra mitad 
dentro del m e s siguiente. " 

4. a El precio ia^dio, por resma que 
para^80; adquisición fija la Hacienda es 
1 escudos 500 milésimas. 

5 . a El papel deberá presentarse en 
fardos y-, acondicionado de tal manera 
que n ingum resma sufra deterioro. To
dos los gastos d e conducción, descarga 
y demás que ocurran hasta la admisión 
del papel serán de cuenta del contratista. 

6.* El papel á su presentación en la 
Fábrica será reconocido á presencia del 
Con:tr9tÍ8ta,fdel Administrador Gefe, Con
tador, Director facultativo, guarda-al
macén del blanco y regente de la im
prenta, entresacando al efecto del total 
de cada clase un número de resmas pro
porcionado al de la entrega, las que se, 
pesarán, medirán y compararán con las 
muestras respectivas, y conforme á lo 
que resulte, declararán las que deben 
admitirse $ desecharse. Del resultado de 
la operación se levantará acta, que fir
marán todos los reconocedores, y se ro-j 
mitirá'original á la Dirección general de 
Rentas Estancadas y Loterías parala r e 
solución definitiva, acompañándose mucsi 
tras, asi del papel • calificada de T e c r b p , 

Como del inadmisible si le hubiere, que-; 
dándose, la Administración de la Fábrica 
con. copia del acta referida. 

3& Comunicado que sea á la Fábrica 
el acuerdo do la Dirección, lo pondrá 
aquella on conocimiento del contratista 
para que, caso de haber sido desechadas 
algunas resmas, las retire y reponga con 
otras en el término de diez dias. Admiti
da que haya sido la mitad de las resmas 
contratadas, la Fábrica espedirá segui-. 
damente al contratista la correspondien
te certificación que lo acredito, con la 
valoración al tipo á que le fuere adjudi
cado el servicio, para que su importe se 
le satisfaga por la Tesorería ceutral: el 
pago no se demorará mas que el tiempo 
necesario para que la cantidad sea com
prendida en la. distribución de foudos 
respectiva. Al efecto, luego que la su
bastare celebre, la,Fábrica hará la opor
tuna reclamación para abreviar este 
trámite, 

8 . a Iguales formalidades se observa
rán para el recibo y pago de la segunda 
mitad de las resmas contratadas con ar
reglo á la condición 3 . a 

9. a La subasta se celebrará r ,n la Fá
brica nacional del .Sello el dia 14 de agos 
to próximo, d Ls duco de ¿u mañana. El 
acto será presidido por. el Administrador 
Guíe, asociado de los señores Contador y 
Escribano de Hacienda. 

10. Desde dicha hora hasta las doce 
y media se recibirán los pliegos cerrados 
que contengan las proposiciones y nu
merarán por el orden con que se presen
ten. Las proposiciones se redactarán en 
un todo conformes al modelo que se in
serta á continuación, espresando en letra 
el precio á que se efectuará el servicio 
Para que el pliego pueda ser admitido, es 
indispensable que acompañe al mismo 
una carta de-pago quo acredite haber 
entregado el lioitador en la Caja ¡general 
de Depósitos la cantidad de 500 ¿sendos 
en metálico, ó sus equivalentes en efec
tos públicos, á los tipos admisibles para 
coto objeto. Dicho depósito no so admiti 
rá en papel del Estado, á menoá que so 
acompañe la póliza de su. adquisición en 
Bolsa. Los pliegos que carezcan <le este 
requisito se tendrán por uo presentados. 

11. Pasada la media hora so anuncia
rá por el Escribano quedar cerrado el 

plazo para la admisión de pliegos, pro* 
cediendo seguidamente el señor Presi
dente á la apertura de los presentados 
egu¿ v «l orden do numeración, leyendo 

en altavoz las proposiciones, de las qu e 

tomará nota el Escribano. El servicio se 
djudicará provisionalmente al que sus

criba la que resulte mas ventajosa á los 
intereses de la<Hacienda. 

12. En el caso de haber dos ó mas 
proposiciones iguales, el señor Presiden
te abrirá entre los firmantes de estas 
una licitación oral por el término de quin
ce minutos, quedando el remate á favor 
del que ofrezca tipo mas bajo. Si no me
jorasen las proposiciones, la adjudicación 
se hará á la que hubiere sido presentada 
con prioridad. 

13. Las cartas de pago de los depó
sitos para tomar parte en la subasta, de 
que trata la condición 10, serán devuel
tas á los firmantes de las proposiciones 
desechadas luego que termine el rema
te; pero no asi lá del rematante, que que
dará en garantía de su compromiso. 

14. Del resultado de la subasta se l e 
vantará acta qué firmarán los señores 
Presidente, Contador, Escribano y rema
tante, la qué se unirá al espediente de su 
referencia, para pasarlo todo á la Direc
ción de Rentas Estancadas y Loterías 
con objeto de que solicite la aprobación 
del Excmo. señor Ministro de Hacienda, 
sin la cual no se tendrá por definitiva,la 
adjudicación. También so unirán al es
pediente una muestra de cada clase de 
papel que es objeto de esta subasta, las 
que estarán de manifiesto durante el acto, 
y firmará el rematante para los efectos 
prevenidos en la condición 6. a 

15. Comunicada que sea la Real or 
den de aprobación de la subasta á la Fá
brica, ésta dará traslado al contratista 
para su conocimiento, y á Gn di que 
constituya en el término de ocho dias 
una fianza.de 1300 escudos ó su equiva
lencia on efectos públicos, á los tipos ad
misibles, para garantir el cumplimiento 
del contrato, eu cuya constitución podrá 
utilizar los valores que depositó provi
sionalmente para tomar parte en la li
citación. 

16. El rematante otorgará la corres
pondiente escritura, ante ol Escribano de 
Hacienda, en un plazo que no escedá de 
diez dias, cuyos gastos y los do la copia 
serán de coeutn de aquel. En esta escri
tura se consignará que el rematante re
nuncia á todos los privilegios particula
res y fueros que le correspondan, y qre 
la responsabilidad en que pueda incur
rir por cualquier falta do lo estipulado 
se le exigirá por la via de apremio y pro-
ce limionto administrativo, con sujecioná 
lo que dispone el arf. 11 de la W de 
Contabilidad. Si el rematante dejase dé 
otorgar la escritura en el termino prefi
jado, incurrirá en la responsabilidad que 
previene el art. 5.° del Real decreto de 
27 de febrero de 1852. 

17. Si el contratista dejase trascur-
rir.el término para la entrega del papel 
sin haberlo verificado , se tendrá por 
abandonado ol servicio y se procederá 
á nueva subasta á perjuicio suyo, bajo 
iguales ooiidioucs. Si en lanueva subasta 
no se presentasen proposiciones admisi
bles, el s t r vicio se hará por cuenta de la 
Administración, á perjuicio también del 
rematante. 

18. Si las necesidades del servicio no 
consintiesen la demora consiguiente de 
uno á Otro remate, la Fábrica adquirirá 
en el íuterin las resmas de cada clase 
bastantes á evitar» que aquel 6c interum-
pa, siendo de cuerta del contratista el 
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pago dol mayor coate, por la diferetfcia 
de precios, si superase el de 16 adquirido 
jor administración al del tipo del rema

te. Por el pronto se cubrirá esta diferen
cia, hasta donde alcance, con el importo 
do la fianza ó del dcpdsitopara licitar, si 
estaño hubierallegado á constitafse, sin 
perjuicio de utilizar después el medio que 
queda consignado en la condición 16. 

10. Entregadas por el contratista las 
2000 resmas á qué se refiere esta subasta, 
se le devolverá la fianza que en garantía 
hubiese constituido. 

20'. Todas las cuestiones que puedan 
suscitarse sobre la inteligencia, validez 
6 resci8ión.del contrato, se resolverán por 
la via contenciosa, después de apurados 
los trámites'administrativos. 

21. Se consideran como parte inte
grante de estas condiciones, para-losefec-
tos legales, el Real decreto de 27de fe
brero é instrucción de 15 de setiembre de 
1852. 

Madrid 29 de julio de 1868.—Mariano 
Romea. 

Modelo de proposición que se cita en la 
condición 10. a 

\,;T cpriül. . . i • • • -."ni.. 
D. N. N., vecino de , que vive calle 

de , núm , cuarto , enterado 
del anuncio inserto en núm , fe
cha.. . . . . para adquirir en subasta públi
ca 2000'resmas de papel de diferentes 
clases que necesita la Fábrica Nacional 
del Sello para el servicios de la Renta de. 
Loterías, en el año económico de 1868 á 
69, se compromete á entregar cada res
ma al precio de escudos y m ilesí
simas, aceptando las condiciones bajo las 
cuales se saca á subastáoste servicio. 

(Fecha y firma del interesado.) 

G U A R D I A CIVIL. 
' — n o 3 i u n*i íi.*í.r> f * **'">'', /tjiiií'iní P* 

Tercio de Madrid. 
No habiendo tenido e f ; c t o l a 9 subastas 

celebradas éo 27 de junio y 18 del cor
riente para el suministro de las raciones 
de pienso para los caballos del mismo, 
se repite por tercera vez y por medio de 
este anuncio, bajo e! pliego do condicio
nes que estará de manifiesto en el salón 
de conferencias dol cuartel del Duque 
de Alba, y eu poder del señor Oficial de 
guardia, á donde podrán concarrir á e n 
terarse los que aspiren á hacer proposi
ciones. Dicha subasta tendrá lagar el dia 
10 de agosto próximo vonidero, á las diez 
y media do su mañana. 

•Madrid 28 de julio de 1868.—P. O.— 
El Ayudante Secretario, Rainon Miraba-
lles y Na red. 

P R O V I D E N C I A S JUDIC IALES. 

Juzgado <ieprimera instancia del distri
to de Palacio 

En virtud de providencia del señor 
don Rafael de la Puente y Falcon, Caba
llero de la Real y distinguida Orden 
Americana de Isabel la Católica, Magis
trado de Audiencia de fuera do esta c o r 
te y Juez de primera instancia del distri
to de Palacio de la misma, eu autos eje
cutivos contra don Antonio Carrillo dol 
Campo, se saca á la venta en publica su
basta por veinte dias, la mitad del case-
rio y parto de tierras y barbechos del 
coto denominado de Corralejos, término 
de Barajas, con los olivos, cepas, árboles 
frutales, jardín ó huerta y estufa encla
vados en las mismas, tasado todo en la 
cantidad de 67.550 escudos "*884 milési
mas; para cuyo remate, que será simul
táneo rn di :ho Juzgad o, y el de Alcalá de 

i 
Henares, se ha señalado, el dia 20 de 
agosto próximo, á la una de su tarde. 

Asimismo se saca á pública subasta por 
ocho dias el trigo, cebada, avena, algar
roba, almort8s y paja que se obtenga de 
la recolección que se está practicando en 
dichas tierras, que resultán tasadas la 
fanega de trigo á 7 escudos 400 milési
mas, la de cebada á 3 escudos 200 milé
sima?, la de avena á 2 escudos 600 milé
simas, la de algarroba y almortas á 0 
escudos, la arroba do paja de trigo á 600 
milésimas y la do cebada' á 500 ínilési-
cuas, y ocho muías, cuatro bueyes, una 
yegua, varios efectos y aperos de labor, 
diferentes muebles y oua variedad de 
macetas do ñores, qué se halla tolo un el 
citado caserío de Corral*»jos: está tasado 
en 2077 escudos 600 milésimas, y paTa 
cuyo remate, que como el anteriormente 
dicho, será simultáneo en elJuzgado de 
Palacio do esta corte y el de Alcalá de 
Henares, se ha señalado ol dia 8 del. in 
mediato mes de agosto, á las doce de su 
mañana. 

Lo que se anuncia llamaudo licitadores, 
á quienes se admitirán laa posturas que 
hicieren, cubriendo las dos terceras par
tes de la tasación. 

Madrid 27 de julio de 1868.—Por mi 
compañero don Vicente Rey ter, Santiago 
Urdíales.—122. 

En virtud de providencia del señor don 
Rafael do la Puente y Falcon, Juez do 
primera instancia del distrito do Palacio 
de esta-corte, refrendada por el infrascri
to Escribano, se cita y llama á ios acrete-
res de don Juau López de Lerena, Conde 
de Lerena, para qne se presenten en este 
Juzgado el dia 22 de agosto próximo, á 
las once de su mañana, con el fin de cele
brar la junta para el nombramiento do 
Síndicos del concorso de dicho señor 
Conde. 

Madrid 14 de julio de 1-868.—Domingo 
Vázquez y Mon.—123. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor don 
Esteban de la Malla, Juez de primera 
instancia del distrito de Buena-vista, y 
á consecuencia de demanda iruterpuesta 
por el Procurador don José López y Ló
pez, en representación de don José Maria 
Galvez y Rojas ó Hidalgo, como marido 
de doña Josefa Agudo Audrade y Herre
ro, vecinos de la villa del Carpiodo Tajo, 
en la provincia de Toledo, dueños de la 
casa sita en esta corte, callo del Angel^ 
número 4 antiguo, 12 moderno, de la 
manzana 18, que linda con otra de don 
don José Ripoll, otra de la Orden Tercera 
y por la espalda con la de doña Maria de 
la Concepción Miota, sobre cancelación 
de la hipoteca que don José y don Joa
quín Agudo Andrade, constituyeron por 
escritura otorgada en 3 de noviembre de 
1881 ante el Notario de esto Colegio don 
Martin Santin y Vázquez, á favor de don 
Mateo Casado, por la cantidad do 1600 
escudos; é ignorándose el paradero do 
este ó sus herederos, se les cita, llama y 
emplaza por este segundo llamamiento, 
para que en el término de sesenta dias, 
á contar desde la inserción do este anun
cio, comparezcan en. elesprésado Juzga
do y Escribanía de don Joaquín Carrete
ro, que la tiene en la calle del Duque de 
Alba, número 5, cuarto segundo, á usar 
del derecho do que se crean aéistidos; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo se 
dará á dicha demanda el curso correspon
diente con arreglo á lo dispuesto en ej 

artículo 381 de la ley hipotecaria y s i 
guientes, y les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 29 do julio de 1868.—El Escri
bano, J. Carretero.—120. 

• i'ticfvr.ll ain , i 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud.de providencia del señor 
Juez de primera instancia interino del 
distrito del Congreso de esta corte, re 
frendada del infrascrito actuario, se con
voca á junta general de acreedores á los 
bienes de don José Mendivil, para tratar 
en ella de la venta de bienes del concur
so, cuya reuniou tendrá lugar el dia 25 
de agosto próximo venidero, á la una de 
su tarde, en la audiencia de S. S., sita 
en el piso bajo de la territorial, frente á 
Santa Cruz, advirtiendo qué cualquiera 
qne sea el número de concurrentes se 
tomará acnordo. 

Madrid 28 de julio do 1868.—Geróni
mo Montcs inos . -U7. 

Juzgado d¿ primera instancia del.dstri-
to del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito del 
Hospicio de esta capital, dictada por an
te mí, en la demanda ordinaria promo
vida por don Vicente Gómez Pereda con 
don Tomás Guitart, sobre caducidad de 
la obligación de 12.000 reales que don 
Joaquín Fernandez de Córdoba y su e s 
posa doña Ramona Pulido, contrajeron á 
favor de Guitart con hipoteca de la casa 
núm. 28 calle de las Minas en esta cor
te; y como se Ignora el domicilio del de -
maudado, se le emplaza por medio del 
presente, sus herederos ó causa habien
tes ó personas que legítimamente repre
senten su derecho, para que dentro de 
nneve dia3 imporogables comparezca á 
contestar diohá demanda. T para que 
conste se inserta el presente en Madrid 
á24 de julio de 1S68.— El Escribano a c 
tuario.—Por mi compañero, don Juan Pe-
rea, Juan Vallejo.—118. 

Don Gregorio Muñoz y Domínguez, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
corte, y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio en la misma. 
Hago saber: Que en dicho Juzgado, y 

ante el Escribano que refrenda, se pro
movió una demanda de tercería por la 
compañía Mattossi y Fanconi, contra el 
Banco de Madrid, sobre mejor derecho á 
los bienef» de don Francisco González y 
Alonso, la cual fué decidida á favor de los 
primeros, por lo que acordó en providen
cia dictada con fecha de ayer sacar á 
pública subasta varios enseres, efectos y 
muebles, ó sea la mitad do los quo corres
ponden al último y se hallau en la calle 
de Sevilla, número 16, entresuelo, tasa 
dos en la cantidad de 1726 escudos 300 
milésimas, señalaudo para el remate el 
dia 7 del mes de agosto próximo, á las 
once y media de la mañana, en elespré
sado Juzgado, sito en la de Jacometrozo, 
número 8, principal. 

Dado en Madrid á 29 do julio de 1868. 
—Gregorio Muñoz.—Por mandado de. 
S. S., Francisco de Lanzas.—119. 

Don Gregorio Muñoz y Domínguez, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de esta 
corte y Juez de primera inrtancia del 
distrito del Hospicio de la misma. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

por la Escribanía del que refrenda, pon-

de el juicio de abintestato de don Maria 
no Villar y Díaz, natural de Cedillo, pro-
vinosa do Toledo, y vecino de esta cor
te, en éi cual he acordado, en providenoia 
de este dia, llamar á los que se crean con 
derecho á heredarle, para que en el tér
mino de treinta dias, que empezarán á 
contarse desde la fijación del presente, 
comparezcan en esto Juzgado ánsar del 
derecho deque se crean asistidos. 

Dado en Madrid á 24 de-julio de 1868. n 

'—Gregorio Muñoz; — Por mandado de 
S. S.—Por:mi Compañero Benito, Juan 
Gómez Marrodan.—126 (P. de P.) ' 
.r.)otaO xi\br'í lsíaahi*í>'»<I obfaülA 13— 

Juzgado de primera instancia del distri
to-del Hospital. 

Por el presente primer edicto y en 
virtud de providencia del señor Juez de 
primera instancia de dicho distrito, r e 
frendado por ql Escribano don Lorenzo 
Maria de Sevilla, se llama, cita y empla
za á don Tirso de.Obregon, vecino de esta 
corte y cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de'seis días eva
cué el traslado que por igual término se 
le ha concedido de una defensa por pobre 
que para litigar con ól ha suscitado don 
Francisco José Galindez, vecino de esta 

Dado en Madrid á 21 do julio de 1868. 
—Licenciado Sevilla.—125 (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del parti
do de Herrera del Duqne. 

Don Nicolás Suarcz Inclán, Juez do pri
mera instancia de esta villa de Herrera 
del Duquo y su partido, en la provin
cia de "Badajoz. 
l>or el proseóte, llamo y emplazo á don 

Domingode Sancho, vecino y Alcalde do 
Tamurejo, en esta provincia, para que 
inmediatamente comparezca en este Juz
gado á oir y cumplirla sentencia ejecu
toria que ha recaído en la causa , seguida 
en su contra por abusos de jurisdicción; 
bajo apercibimiento de que en otro caso 
le parará el perjuicio que haya logar. 

Dado en Herrera del Duque á 25 de 
julio de 1868.—Nicolás Suarez Inclán.— 
El Escribano actuario, Juan Priego. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Siete glcsias. 
Con la competente, autorización del 

Exorno, señor Gobernador civil de la 
provincia, se subastan los pastos de i n 
vierno que produzca la dehesa boyal de 
este pueblo, para 200 cabezas laoares, 
bajo el tipo de 30 escudos, cuya subasta 
tendrá lugar el domingo 30 de agosto 
próximo, y hor k de las doce de su maña
na, en la casa do Ayuntamiento, bajo 
el pliego de con diciones facultativas y 
económicas formado al efecto: la dura
ción del remate será desdé 1.° de noviem
bre del corriente año y terminará en 31 
de marzo del año de 1869. 

Siete iglesias 29 de julio do 1868.— 
Por orden de los de Ayuntamiento, Víc 
tor Meato, Secretario. 

Alcaldía constitucional de )'erales de 
Tajuna. 

Se halla vacante la* plaza de m i l i c o -
cirujano titular de Perales de Tajnña, 
provinciadeMadrid, partido de Chinchón, 
con la asignación anual de 1200 escudos, 
satisfechos portrimestres, los 300 de fon
dos municipales, por la asistencia de una 
á cien familias pobres, como partido de 
tercera clase, y los 900 por arbitrio ó re
partimiento entre los vecinos sin inter-
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vención del Ayuntamiento, percibiendo 
además los derechos por la asistencia á 
los partos, golpes de mano airada jy e n 
fermedades secretas. El vecindario cons
ta de 396 vecinos. El contrato que se 
celebre será por cuatro años. Los aspi
rantes diririgirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Presidente 
del Ayuntamiento, en el término de vein
te dias, á contar desde el en que aparezca 
inserto este anuncio en el Boletín Qficialy 
conforme á lo prevenido en el reglamento! 
vigente de partidos médicos. 

Perales de Tájuña 27 de julio de 1868. 
—El Alcalde Presidente, Félix García. 

Alcaldía constitucional de Aranjuez. 
Por dimisión del que la desempeñaba, 

se halla vacante la plaza de Inspector de 
carnes en este Real Sitio, con la dotación 
de 800 milésimas diarias. 

Los aspirantes dirigirán sos solicitu
des documentadas á la Alcaldía de esta 
población, en el término de treinta dias, 
trascurridos los cuales se procederá á su 
nombramiento en conformidad á lo d i s 
puesto en el art. 2.° del reglamento de 
24 de febrero de 1859. 

Aranjuez 27 de julio de 1868.—El 
Presidente del Ayuntamiento, Joaquín 
Almansa. 

Alcaldía constitucional de Santorcaz. 
Habiendo quedado rematado en este 

dia el empleo de fiel medidor de esta 
villa, para el año económico de 1868, en 
la cantidad de 90 escudos, el domingo 
próximo, qoc está señalado para segando 
remate, su primerapnja será el 10 por 100. 

Lo qae se avisa llamando licitadores. 
Santorcaz 26 de julio de 1868.—El A l -

cade, Calisto Anchuelo. 
íútii•iiflijf'/OTir J í í S " üO ,i.*i , i >;y<u' ; -

Alcaldía constitucional de Ambite. 
Con la superior autorización se s u 

bastan en Ambite los pastos de invierno 
de la dehesa de sus propios, denomina-
nada de Enfrente, bajo el tipo de 150 
escudos, para 300 cabezas lanares, el dia 
30 do agosto próximo: el pliego de con
diciones estará de manifiesto en la sala 
consistorial, donde se celebrará el re
mate. 

Ambite 27 de julio de 1868.—El Al
calde, Aniceto Villalvilla, 

Alcaldía constitucional de Valverde. 
Con autorización superior se subastan 

en esta villa los pastos de invierno de la 
dehesa Cuarto Bajo de estos propios, para 
400 cabezas de ganado lanar, bajo el tipo 
de 300 escudos en que han sido tasados, 
y p¿ra su remate se ha señalado el dia 
30 de agosto próximo, á las doce de su 
mañana, en la sala consistorial, con en
tera sujeción al pliego de condiciones 
que desde este dia se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Valverde 29 de julio de 1868.—El A l 
calde, Rosario Vacas. 

Alcaldía constitucional de Los Santos de 
la Humosa. 

Se arrienda en pública licitación el 
aprovechamiento de invierno del monte 
Encinar de esta villa, con la escepcion 
del cuartel «Camino del Pozo,» para 
1300 resea lanares y tipo de 900 escudos, 
habiendo designado para la celebración 
de la subasta el dia 30 del próximo mes 
de agosto, á las diez de. su mañana, en la 
salado sesiones de este municipio. En el 
mismo dia, sitio y hora de las once de la 
mañana, se verificará el remate de pastos 

de invierno de la dehesa Rivera, para 
3P0 resefl lanares, por tipo de,320 escu
dos. Los pliegos de condiciones para am
bas subastas se hallan de manifiesto en 
Secretaría. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Los Santos de la Humosa 28 de julio 

de 1868.—Juan Martinez. 

Alcaldía constitucional de Las Rozas. 
Previa la necesaria superior autoriza

ción, se arriendan los pastos de la dehesa 
titulada de Navalcarbon, perteneciente 
á los propios de este pueblo, para disfru
tarlos con 800 cabezas de ganado lanar 
en la próxima temporada de invierno, ó 
sea desde el 1.° de noviembre de este año, 
al 15 de marzo de 1869, estando seña
lando para su remate, que se celebrará 
con sojecion á las prescripciones de la 
ordenanza de montes y reglamento apro
bado para la ejecución de la ley de 24 de 

. mayo de 1863, el dia 1.° de setiembre del 
año actual, á las doce de.su mañana, en 
la sala consistorial de este citado pueblo, 
bajo el tipo de 500 escudos y pliego de 
condiciones que se tendrá de manifiesto 
en el acto del remate, y desde este dia 
en casa del Notario público de la pobla
ción de la fecha. 

Lo que se anuncia llamando l ic i ta
dores. 

Las Rozas27 de julio de 1868.—El Al
calde, Benito Velasco. 

SÉTIMA SECCIÓN. 
ÍNDICE D E LOS B E A L E S DECRETOS, ORDENES, 

CIRCULARES, E T C . , INSERTOS E N ESTE 
PERIÓDICO OI'ICIAL E \ EL MES D E JULIO 
D E 1868. 

Ministerio de Gracia y Justicia. 

Real orden dictando las reglas que han 
de observarse en el repartimiento de los 
negocios civiles (núm. 171). 

Otra sobre nombramiento de los Se 
cretarios de los Juzgados d,e paz (172). 

Ministerio de Hacienda. 
Real decreto reorganizando el Nego-

gociado de traslaciones de dominio de la 
Dirección general de Contribuciones (160) 

Real ordenparasu cumplimiento (160). 
Real decreto ampliando á toda la e s -

teusion de los ferro-carriles las disposi
ciones vigentes sobre represión del con
trabando (167). 

Real orden para su cumplimiento (167). 
Ministerio de la Gobernación. 

Convenio de Correos celebrado entre 
España é Italia, y circular para su cum
plimiento (núm. 156, 157 y 158). 

Real orden sobre concesión de licen
cias á los empleados dependientes de este 
Ministerio (161). 

Circular encargando á los Gobernado
res de las provincias procuren generali
zar la vacunación y revacunación, como 
único preservativo de las viruelas (161). 

Real orden dictando algunas disposi
ciones á fin de armonizar las vigentes en 
materia de renovación de las Diputacio
nes provinciales con el Real decretóle 27 
de junio de 1867 que suprimió algunos 
Juzgados (162). 

Real decreto dando nueva organiza
ción al personal del Ministerio de la Go
bernación (181). 

Condiciones bajeles cuales se saca á 
pública subasta la conducción del correo 
de ida y vuelta entre Illescas y Getafe 
(181). 

Ministerio de Fomento. 
Ley de población rural (núm. 157). 
Real decreto creando una Comisión del 

cuerpo de ingenieros de Montes, -con ob
jeto de continuar loa trabajos del mapa 
forestal de la península (159). 

Otro organizando el personal subalter
no que ha de prestar el servicio pericial 
y de policía en los montes públicos (162). 

Otro mandando cesar en sus funciones 
la Comisión regia para el arreglo de las 
escuelas de instrucción primaria de Ma
drid; nombrando un Comisario regio que 
ejerza las funciones que aquella desem
peñaba, y marcando sus atribuciones (163) 

Reglamento de instrucción primaria 
(164, 165, 166, 167, 168, 170 y 172). 

Reales órdenes distribuyendo en los 
distritos forestales 60 plazas de Ayudan
tes del cuerpo de Montes, 50 de capataces 
de cortas y cultivos y 46 de Auxiliares 
de los distritos forestales (168). 

Real decreto reorganizando el Conser
vatorio de Música y Declamación (170). 

Relación de los individuos que han s i 
do nombrados para desempeñar las 60 
plazas de Ayudantes del cuerpo de Mon
tes (172). 

Ley reformando algunos artículos de 
la de minas (173). 

Reglamento para la ejecución de la ley 
de minas de 6 de julio de 1859, reforma
da por la de 4 de marzo de 1868 (174, 
175, 176 y 177). 

ídem para la declaración y abono de los 
perjuicios causados en los casos de fuerza 
mayor (179). 

Real decreto declarando cerrada para 
el ingreso de nuevos alumnos la escuela 
de Ayudantes de obras públicas (180). 

Gobierno de ta provincia de Madrid. 

Bagajes.—Se pone en conocimiento de 
los señores Alcaldes el resultado de la 
subasta para el servicio de bagajes, y que 
el contratista les facilitará los impresos 
necesarios (núm. 163). 

Beneficencia*—Edicto anunciando la 
vacante de cirujano quinto del cuerpo de 
Beneficencia (176). 

Carreteras.—Proyecto de travesía de 
Valdemorillo en la carretera de Brúñete 
al Escorial (170). 

¿¿lecciones.—Disposiciones que han de 
tenerse presentes en la renovación de los 
Ayuntamientos de esta provincia y cata-
dística de electores y elegibles (161). 

fondos provinciales.— Distribución de 
fondos para satisfacer las obligaciones 
correspondientes al mes de agosto de 
1868 (182). 

Ganadería.—Relación de los descu
biertos que tiene la Correduría do Madrid 
de la Asociación general de ganaderos 
(168). 

Hacienda.—Se recuerda la remisión de 
los presupuestos del papel de ofioio (160). 

Instrucción pública.— Circular reco
mendando á los señores Alcaldes tengan 
presentes las prescripciones del art. 372 
y siguientes del nuevo reglamento de 
instrucción primaria, relativos á la re
caudación de fondos para atender a l pa
go del porsonal y material de escuelas 
(170). 

Minas.—Se declara sin curso y fene
cido el espediente de la mina El Trueno 
(160). 

Se admite la solicitud de registro do la 
mina La Marsellesa (163). 

Montes.—Estado de las aprobaciones 
de remates de los aprovechamientos de 
leñas, pastos y demás productos de los 
montes (164). 

Circular recomendando á los señores 
Alcaldes y Secretarios de los Ayunta
mientos que anuncien las subastas de 
los aprovechamieatos de los montes tan 

pronto como reciban las.correspondientes 
autorizaciones (173). 

Quintas.—Se encarga que en las co". 
dulas que se concedan á los jóvenes de 
18 á 25 años para viajar por el estranje-
ro se haga constar la circunstancia dQ 

haber consignado un depósito de 800 
escudos para responder al resultado de 
las quintas (158)-

Subsistencias.—Circular pidiendo va
rios Jatos relativos á la cuestión de sub
sistencias (168). 

Se recuerda su cumplimiento (176). 
Suminístros.—Relación de los precios 

á que han de abonarse las especies de 
suministros en el mes de mayo último 
(171). 

Subasta para el suministro de raciones 
de pan para los presos pobres de las cár
celes (176). 

Vacante.—Se auncia la de la Secreta* 
ría del Ayuntamiento de Algete (173). 

Consejo provincial de Madrid. 
Copia de la sentencia dictada por el 

Consejo provincial de Madrid en pleito 
sobre servidumbre de acueducto y apro
vechamiento de aguas del común de ve
cinos en un prado titulado del Junqueral 
de Arriba (núm. 169). 
Junta de instrucción primaria de la pro

vincia de Madrid. 
Se pone en conocimiento del público 

haber quedado constituida dicha Junta 
(núm. 159). 

Relación de los Maestros y Maestras 
que no han remitido los datos estadísti
cos sobre matrículas y asistencia á las 
escuelas (163). 

ídem los presupuestos del material de 
escuelas correspondiente al actual año 
económico (178). 

Se pide un estado, arreglado al modelo 
que se inserta, con los datos en él con
signados relativos á los Maestros y Maes
tras que desempeñan sus cargos en po
blaciones de menos de 500 habitantes 
(170). 

ídem otro con objeto de acreditar el 
pago de los Maestros y Maestras por per
sonal y material de sus escuelas (179). 
Secretaria de la Audiencia territorial de 

Madrid. 
Circular trasladando la Real orden por 

la que se determina el destino que ha de 
darse á las costas no cobradas por los que 
las devegaron (núm. 166). 
Gobierno militar de ¿a plaza y provincia 

de Madrid. 
Circolar trasladando una Real orden 

por la que se dictan algunas disposicio
nes con objeto de facilitar el pase de los 
retirados de unos á otros puntos de la 
Península (núm. 167). 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
PURÍSIMA CONCEPCIÓN. 

Sociedad especial minera. 
Con arreglo á lo que se previene en el 

artículo 21 de la ley de sociedades m i 
neras y reglamento social se requiere 
por segunda vez al pago de los dividen
dos 4 y 5 que adeuda á esta sociedad, el 
poseedor de )as acciones números 66, 67, 
68, 69, 70, 71, 72, 73, 74 y 7 í , para que 
en el término de quince dias se sirva sa
tisfacer su importe en la tesorería de la 
sociedad. 

Madrid 31 do julio de 1868.—Por Hcuer-
do de la Junta Directiva, El Secretario. 
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